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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00888/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc48151950]ANTECEDENTES

1. El día catorce (14) de enero de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00047/FGJ/IP/2020, mediante la cual se requirió:

“Soy propietario de un vehiculo --------- con con ---    ------------------------------- y número de motor ---------------------- (acompaño pdf de factura original), denuncie el delito e abuso de confianza en la alcaldía de Azcapotzalco sobre dicho vehiculo ya que tengo conocimiento de que fue vendido por una persona ajena a mi, mediante una factura falsa. El coche le fue robado a la persona que compró el coche y denunció el robo el 7 de agosto de 2019, en Ecatepec. La información que solicitó es el folio de averiguación previa o número de expediente con que esta controlada la denuncia de robo levantada respecto de mi vehiculo, ya que eso acelerará la tramitación de mi denuncia.” (Sic)

2. Cabe señalar que el particular adjuntó a su solicitud el archivo electrónico “factura original.pdf” en cuyo contenido se aprecia una factura vehicular.

3. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. El día cinco (05) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

[bookmark: _GoBack]Toluca de Lerdo, Estado de México; a 5 de febrero de 2020. Número de oficio: 0217/MAIP/FGJ/2020 ------------------------------------- Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 14 de enero del año 2020, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00047/FGJ/IP/2020, en la que pide lo siguiente: “Soy propietario de un vehiculo ---------- con con ------------------------------------------------------------ y número de motor ----------------------------- (acompaño pdf de factura original), denuncie el delito e abuso de confianza en la alcaldía de Azcapotzalco sobre dicho vehiculo ya que tengo conocimiento de que fue vendido por una persona ajena a mi, mediante una factura falsa. El coche le fue robado a la persona que compró el coche y denunció el robo el 7 de agosto de 2019, en Ecatepec. La información que solicitó es el folio de averiguación previa o número de expediente con que esta controlada la denuncia de robo levantada respecto de mi vehiculo, ya que eso acelerará la tramitación de mi denuncia.” (sic) Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que después de analizar la solicitud de información que refiere, y con el objeto de verificar los datos proporcionados, y estar en posibilidades de orientarlo respecto de los medios legales y procedentes a su requerimiento; este sujeto obligado, procedió a girar el oficio correspondiente al Servidor Público Habilitado, siendo éste el Fiscal Especializado en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo del Valle de México Zona Nororiente, quien señaló que dentro de las partes que integran la carpeta de investigación relacionada con el vehículo marca -----------, Tipo ----------, Número de -------------------------------- y número de motor ---------------------, que refirió; Usted no es parte de la misma por lo que existe imposibilidad para informarle el número de carpeta de investigación, al actualizarse los supuestos previstos en los artículos 15 y 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra establecen lo siguiente: “Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad. En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable Artículo 106. Reserva sobre la identidad En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste. Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos, será sancionada por la legislación aplicable. En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se admitirá la publicación de los datos que permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de comparecencia. ...” Por lo que, del contenido de los preceptos antes transcritos, se advierte que en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros, no legitimados, la información confidencial relativa a una investigación y sujetos del procedimiento penal al ser estrictamente reservados. Por lo que se le invita a que acuda a la Agencia del Ministerio Público donde realizó su denuncia y ejerza su derecho procesal penal de defensa y debido proceso, que se encuentran estipulados en los artículos 20 constitucional, 17, 50 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para que en coordinación con la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo del Valle de México Zona Nororiente, ubicada en Avenida Central s/n, casi esquina con Primero de Mayo, Colonia Jajalpa, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55070, se esclarezcan los hechos denunciados, en virtud, de que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), no son la vía para tener acceso a indagatorias, y sólo puede ser ejercido ante el Agente del Ministerio Público correspondiente, previa acreditación de personalidad jurídica que se haga constar en autos. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/MEJJ” (Sic)

5. El día cinco (05) de febrero de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc48151951]a) Acto impugnado: 
“Respuesta de 5 de febrero de 2020, a la solicitud con número de folio 00047/FGJ/IP/2020." (Sic)

[bookmark: _Toc48151952]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“La respuesta se fundamenta en los artículos 15 y 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que estipulan que bajo ningún caso se proporcionarán los datos personales de los sujetos dentro de un procedimiento penal; sin embargo, se omite analizar el hecho de que la información que solicite en la solicitud de información 00047/FGJ/IP/2020, era la concerniente al folio de averiguación previa o número de expediente con que esta controlada la denuncia de robo levantada respecto de mi vehiculo. Lo anterior evidencia la falta de estudio de mi solicitud y sobre todo la carencia de fundamentación para negar la entrega de dicha información, ya que no se trata de información confidencial ni personal, al corresponder únicamente al número de averiguación previa o de expediente.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

8. El día diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió un informe justificado mediante los archivos electrónicos “OF. DE REMISIÓN. RR00888-2020 -------------------------.pdf” con el oficio número 0332/MAIP/FGJ/2020 mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia remite a ésta Ponencia su informe Justificado y “INF. JUST. RR00888 ------------------------------- REL SOL. 00047..pdf” constante en cuatro hojas con el informe justificado rendido, sin embargo éste ratifica la respuesta inicial, motivo por el cual no fue puesto a disposición del particular.

9. El veintitrés (23) de marzo, uno (01) de abril, siete (07) y veintisiete (27) de mayo, cinco (5) y veinticuatro (24) de junio del año en curso se publicaron en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México los Acuerdos del Pleno del Instituto derivados de las disposiciones de la autoridad sanitaria Federal y Estatal, en los que se acordó la suspensión de los plazos para el trámite y desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como la suspensión de las sesiones ordinarias del Pleno al 17 de julio de 2020.

10.   El día tres (03) de agosto de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc48151953]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc48151954]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48151955]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día cinco (05) de febrero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día seis (06) de febrero al veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día (05) de febrero de dos mil veinte, tal circunstancia no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.
14. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
15. De lo antes expuesto se concluye que la interposición de los recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc48151956] TERCERO. Del planteamiento de la litis.

17. El particular manifestó su inconformidad porque no se entregó la información solicitada, toda vez que a consideración del SUJETO OBLIGADO “se advierte que en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros, no legitimados, la información confidencial relativa a una investigación y sujetos del procedimiento penal al ser estrictamente reservados” y que “el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), no son la vía para tener acceso a indagatorias, y sólo puede ser ejercido ante el Agente del Ministerio Público correspondiente, previa acreditación de personalidad jurídica que se haga constar en autos”.

18. En atención a lo anterior cabe señalar que el artículo 11 en su primer párrafo dispone que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

19. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

20. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

21. Visto lo anterior se observó que el SUJETO OBLIGADO al emitir su respuesta está contraviniendo el artículo 11, por lo que se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si el Derecho de Acceso a la Información Pública puede ser el medio para que cualquier persona acceda a la Información en posesión del SUJETO OBLIGADO relacionada con sus facultades sustantivas, si el número de averiguación previa o denuncia es un dato personal; y, si dicha información es susceptible de ser protegida mediante el procedimiento de clasificación de la información.
[bookmark: _Toc48151957]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc48151958]Del Derecho de Acceso a la Información Pública (DAI).
[bookmark: _Toc48151959]I.I. De la importancia de respetar el DAI.

23. Antes de analizar este tema, es menester precisar que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece.

24. Este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 

26. 

27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, pues en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados sujetos obligados por la ley de la materia.
28. Para robustecer lo antes expuesto resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un ben jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.[footnoteRef:5]” [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 

29. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:6]. [6:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


30. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

31. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO, está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones, como son: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración[footnoteRef:7], etc. [7:  Artículo 3 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


32. De lo apuntado hasta aquí se advierte que se deberá dar acceso a toda la información que sea generada o bien se encuentre en posesión de los considerados sujetos obligados por la ley de la materia, siendo la Fiscalía General de Justicia del Estado de México un SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:8] en materia de transparencia de conformidad con el numeral 112 del Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [8:  De conformidad con el artículo 3 fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, un sujeto obligado es cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas.] 
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33. Como es sabido nuestra Carta Magna y nuestra Constitución local disponen que “La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función”[footnoteRef:9] [9:  Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el artículo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.] 


34. Asimismo de conformidad con el artículo 127 del Código Nacional de Procedimientos Penales compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión.

35. El Ministerio Público se integra en una Fiscalía General de Justicia dependencia que de acuerdo a la Constitución local es un “ órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, así como con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las demás leyes aplicables, la cual estará a cargo de un Fiscal General”[footnoteRef:10]. [10:  artículo 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
] 


36. Por su parte la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México establece en su artículo 33 que el Ministerio Público es una institución única e indivisible, que funge como representante social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de la investigación y persecución de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes. Solo en los casos establecidos en la Constitución Federal y el Código Nacional, las y los particulares podrán ejercitar acción penal directamente.

37. Correlativo a ello el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 128 dispone que el Ministerio Público deberá proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los hallazgos en la investigación y tendrá el deber de no ocultar a los intervinientes elemento alguno que pudiera resultar favorable para la posición que ellos asumen, sobre todo cuando resuelva no incorporar alguno de esos elementos al procedimiento, salvo la reserva que en determinados casos la ley autorice en las investigaciones.

38. El Código Nacional también establece que la investigación que el Ministerio público realice debe ser “objetiva y referirse tanto a los elementos de cargo como de descargo y conducida con la debida diligencia, a efecto de garantizar el respeto de los derechos de las partes y el debido proceso” y que “durante la investigación, tanto el imputado como su Defensor, así como la víctima o el ofendido, podrán solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de investigación que consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos…”[footnoteRef:11] (Énfasis añadido) [11:  Artículo 119 del Código Nacional de Procedimientos Penales.] 


39. Además entre de los derechos de la víctima u ofendido se encuentra el acceso a que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano jurisdiccional les faciliten el acceso a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente tienen encomendados, además de ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal por su Asesor jurídico, el Ministerio Público y/o, en su caso, por el Juez o Tribunal, así como a tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, y a obtener copia gratuita de éstos, pero también al resguardo de su identidad y demás datos personales; lo anterior de conformidad con el artículo 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

40. De la misma forma el Código Nacional de Procedimientos Penales en el artículo 113 fracción VIII también contempla derechos al imputado y entre ellos el de tener acceso él y su defensa, a los registros de la investigación, así como a obtener copia gratuita, registro fotográfico o electrónico de los mismos, en términos de los artículos 218 y 219 del mismo Código.

41. Además para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el multicitado Código dispone que el Ministerio Público únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme.

42. Entonces, de lo señalado hasta aquí se puede concluir que las partes tienen derecho a tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, y a obtener copia gratuita de éstos, pero también al resguardo de su identidad y demás datos personales, ahora bien ¿Qué sucede con la personas que no son parte?, tema que será abordado en el siguiente apartado.
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43. Ahora bien, atendiendo lo expuesto por el SUJETO OBLIGADO, al referir que “en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros, no legitimados, la información confidencial relativa a una investigación y sujetos del procedimiento penal al ser estrictamente reservados. Por lo que se le invita a que acuda a la Agencia del Ministerio Público donde realizó su denuncia y ejerza su derecho procesal penal de defensa y debido proceso, que se encuentran estipulados en los artículos 20 constitucional, 17, 50 y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para que en coordinación con la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo del Valle de México …se esclarezcan los hechos denunciados” (Énfasis añadido), es esencial dejar en claro la naturaleza jurídica de una investigación inicial y el tipo de información que existe en ella.

44. De acuerdo con la Consultora Tania Luna una etapa compleja dentro del nuevo sistema acusatorio y oral es la de investigación que, grosso modo ” sustituye a la depuesta averiguación previa, pero con importantes diferencias como son que, cuando hay una persona detenida, ésta puede quedar sujeta a prisión preventiva antes de la acusación por todo el tiempo que dure la investigación, previa solicitud del MP y con la respectiva vigilancia de un juez de control de garantías”[footnoteRef:12] [12:  LUNA Tania, REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN MÉXICO, “Lo que usted siempre quiso saber acerca de LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN”, Ciudad de México, 2011.Consultable en la página electrónica https://www.ijf.cjf.gob.mx/Penal/biblioteca/5investigacion/Lo-que-usted-siempre-quiso-saber-sobre-la-etapa-de-investigacion.pdf.] 


45. La etapa de investigación a que se hace referencia en el párrafo anterior se encuentra previsto en el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, misma que -a su vez-  se conforma por las fases que se resaltan a continuación:

Artículo 211. Etapas del procedimiento penal 
El procedimiento penal comprende las siguientes etapas: 
I. La de investigación, que comprende las siguientes fases:

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de control para que se le formule imputación, e 

b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación; 

II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y 

III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejercicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición del detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio Público no perderá la dirección de la investigación. El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme.

46. Así mismo Tania Luna explica “La etapa de investigación comienza con la noticia criminal o noticia criminis (denuncia o querella) que puede ser recibida por un agente de la policía (investigadora o inclusive preventiva, de acuerdo con el artículo 21 constitucional) o bien, por el ministerio público (MP). En todo caso, en nuestro sistema, el MP será quien dicte el respectivo acuerdo de inicio. En el supuesto de que sea la policía quien reciba la denuncia, ésta será responsable de dar aviso al MP de inmediato, sin perjuicio de proporcionar auxilio y protección a la víctima y a los testigos, preservar el lugar de los hechos y las evidencias, así como recabar toda la información posible que pueda ser de utilidad para la investigación, incluyendo, en su caso, la detención de la persona sorprendida en flagrancia. Todo lo anterior puede conducir a que el MP dicte el acuerdo de inicio y gire las instrucciones pertinentes, según haya o no de continuarse con la investigación. En el otro supuesto, cuando es el MP quien tiene conocimiento de la comisión del hecho, deberá ordenar a la policía las diligencias de investigación iniciales con el fin de determinar si la noticia del delito justifica continuar con el desarrollo de esta etapa”[footnoteRef:13] [13:  Ídem.] 


47. Como se puede observar durante la etapa de investigación (antes llamada averiguación previa) intervienen diversas personas o sujetos penales a quienes comúnmente e les denomina partes, entre las cuales se encuentra el Ministerio Publico como autoridad investigadora, el Sujeto activo del hecho presuntamente constitutivo de delito y el Sujeto pasivo del hecho posiblemente constitutivo del delito (Víctima u ofendido) y en algunas ocasiones ésta etapa no es tripartita intervienen terceros denominados testigos. 

48. Sin embargo, los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, a que se hace referencia en el párrafo 34, de acuerdo al artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales al que se hace referencia en el párrafo anterior, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, la víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en cualquier momento mientras que el imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista, pero en ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso.

49.  Correlativo a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 15 promueve el respecto al Derecho a la intimidad y a la privacidad de las personas, toda vez que señala:

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable.

50. No obstante lo anterior no es procedente la reserva o la confidencialidad correspondiente al número de averiguación previa[footnoteRef:14] o número de carpeta de investigación[footnoteRef:15], es decir si bien es cierto que el expediente de las mismas podría contener datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales como son verbigracia características físicas, morales, creencias o convicciones religiosas, nombres, domicilios, edad, fotografías de particulares, etc. También lo es que el particular únicamente desea acceder al número de éstas, no así a los datos personales del imputado o el ofendido. [14:  Es un procedimiento anterior al proceso penal, que se lleva a cabo por un órgano del Poder Ejecutivo, ya sea federal o local. Inicia a partir de que el agente del Ministerio Público, como autoridad investigadora, tiene conocimiento, mediante una denuncia o querella de hechos que pueden constituir un delito. Tiene por objeto que el agente del Ministerio Público practique todas las diligencias necesarias a fin de que pueda determinar si procede o no el ejercicio de la acción penal; en consecuencia, lleva a cabo las investigaciones debidas para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado. La fase de la averiguación previa comprende desde la denuncia o la querella, hasta el ejercicio de la acción penal con la consignación ante un Juez, la determinación de no ejercicio de aquélla, o bien, la resolución de la reserva.  Glosario de términos, Poder Judicial de la Ciudad de México disponible en http://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/.]  [15:  Es el antecedente de la investigación proveniente de la Procuraduría, es todo registro que sirve de sustento para aportar datos de prueba. Se entenderá por registros de la investigación, todos los documentos que integren la carpeta de investigación, así como fotografías, videos con o sin audio, grabaciones de voz, informes periciales y pruebas periciales que obren en cualquier tipo de soporte o archivo electrónico. (ídem)] 


51. Bajo ese tenor es preciso dar mayor claridad sobre los documentos que pueden ser considerados como confidenciales de acuerdo a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

52. Por su parte, nuestra Ley Local arriba citada es muy precisa al señalar en su artículo 143 bajo qué supuestos la información podrá ser considerada como confidencial:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

53. Ahora bien ¿Qué se debe entender por datos personales?, de manera muy clara la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México en su exposición de motivos explica que “…por datos personales se entiende cualquier información concerniente y asociada a una persona, que permite identificarla. Estos datos nos caracterizan como individuos y determinan nuestras actividades, tanto públicas como privadas. Debido a que cada dato está relacionado directamente con las personas, cada quien es dueño de sus datos personales y es quien decide si los comparte o no” y que “Entre estos datos se encuentran los que identifican a la persona, o aquellos que permiten tener comunicación con su titular. También, datos relacionados con el empleo, sobre características físicas como la fisonomía, anatomía o rasgos de la persona. Además, considera información relacionada con la formación y actividades profesionales, datos relativos a sus bienes, así como información biométrica, además, describen, vida sexual, ideología, forma de pensar, entre otras”.

54. Para sustentar lo anterior el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México dispone que los datos personales son toda aquella información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

55. Por lo que un documento que contenga un número no siempre podría consistir en el documento que permita el acceso a datos personales porque el Derecho de Acceso a la Información como ya se ha señalado en párrafos anteriores permite la publicidad de toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en cualquier modalidad, es decir cualquier tipo de documento como son oficios, circulares, notas, memorandos, estadísticas o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes.

56. Por lo tanto en un ánimo por preservar el Derecho de Acceso a la Información, el principio de máxima publicidad y la Protección de datos personales el SUJETO OBLIGADO pudo haber entregado un documento en el que constara el número de averiguación previa a la que desea acceder el particular sin ventilar datos personales, es decir a través de un oficio, memorando, circular, carta o nota informativa o una simple estadística, situación que no ocurrió.

57. Finalmente como resultado de observarse la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se desprende que pretendió clasificar la información como confidencial sin cumplir con las formalidades exigidas por la Ley de la materia, en la que de manera fundada y motivada se acordara por el Comité de Transparencia, tema que será abordado en un apartado posterior.
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58. Previo a abordar este tema se hace necesario plantear las siguientes preguntas al SUJETO OBLIGADO: Entregar el número de carpeta ¿En qué daña la investigación? ¿Existe un interés público de que se conozca el número de averiguación previa? ¿Entregar el número de expediente permite que el Derecho de Acceso a la Información (DAI) subsista a pesar de que exista la investigación? ¿Se debe entregar la información relativa al número de la carpeta de investigación generada en el ejercicio de sus atribuciones y en todo caso es posible clasificarla?

59. Atendiendo a dichos cuestionamientos es necesario indicar que el Sujeto Obligado deberá realizar un adecuado Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que funde y motive de manera exhaustiva las razones por las que haya determinado negar el derecho de acceso a la información del particular por cuanto hace al número de expediente en la carpeta de investigación inicial.

60. Además la difusión de esta información le permitirá a la sociedad generar datos estadísticos sobre denuncias de esa naturaleza.

61. Por lo que informar el número de expediente de cada averiguación previa o bien el número de investigaciones iniciales realizadas por robo o cualquier tipo de delito, debieran ser entregadas en estricto apego al principio de máxima publicidad, puesto que hacerlos de conocimiento al público, en nada afecta su sustanciación, al contrario, favorece a la transparencia y rendición de cuentas y saber que se revuelve con apego a los principios de legalidad e imparcialidad.

62. En la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se observa que ésta a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información, porque únicamente se está solicitando el número de averiguación previa, no así todos los documentos que la conforman el que se establece que la información por lo que en caso de que se hubiera pretendido una reserva con el simple pronunciamiento de normas penales y sin encontrarse esta clasificación apegada a derecho ésta no hubiera procedido.

63. Además éste tipo de investigaciones solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la ley , es decir toda información en poder de las autoridades es pública y sólo admite excepciones limitadas para reservar información en los términos que fijen las leyes. En este caso, la excepción de la reserva de información es la regla y no la excepción.

64. Robustece lo anteriormente expuesto el criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes términos:

DERECHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O SUSPENDERLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que no existen derechos humanos absolutos, por ello, conforme al artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, aquéllos pueden restringirse o suspenderse válidamente en los casos y con las condiciones que la misma Ley Fundamental establece. En este sentido, el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que las restricciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades reconocidas en ésta no pueden aplicarse sino conforme a las leyes dictadas en razón del interés general y de acuerdo con el propósito para el cual han sido establecidas. Sin embargo, la regulación normativa que establezca los supuestos por los cuales se restrinjan o suspendan los derechos humanos no puede ser arbitraria, sino que los límites previstos en los invocados ordenamientos sirven como elementos que el juez constitucional debe tomar en cuenta para considerarlas válidas. En ese contexto, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos citados se concluye que los requisitos para considerar válidas las restricciones o la suspensión de derechos, son: a) que se establezcan en una ley formal y material (principio de reserva de ley) dictada en razón del interés general o público, en aras de garantizar los diversos derechos de igualdad y seguridad jurídica (requisitos formales); y, b) que superen un test de proporcionalidad, esto es, que sean necesarias; que persigan un interés o una finalidad constitucionalmente legítima y que sean razonables y ponderables en una sociedad democrática (requisitos materiales). (TA) Tesis: 1a. CCXV/2013 (10a.). Primera Sala de la SCJN,  Décima Época, Semanario Municipal de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, Página: 557 .
Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

65. En concordancia con ello, el especialista Moisés Israel Flores Pacheco señala que “La información de las investigaciones criminales tiene un marco legal sui generis que la exentan de la observancia de las reglas generales de acceso a la información pública. Si bien es cierto que el artículo 218 del CNPP busca salvaguardar el sigilo necesario de toda investigación, así como los derechos e intereses de las partes, éstas restricciones sólo pueden darse al tenor de que lo establecen la CPEUM y la Ley General de Acceso a la Información Pública (LGAIP). Es válido señalar que la información contenida en las investigaciones criminales puede ser reservada debido a que el derecho de acceso a la información no es un derecho absoluto y admite limitaciones; sin embargo, esas reservas sólo pueden aplicarse siempre y cuando un interés público así lo justifique en cada caso concreto, y no como una regla absoluta para todas las investigaciones. La reserva de información no debería ser decretada legalmente de manera generalizada, como se hace en el texto del artículo 218 del CNPP. Sería injustificado que la norma reserve toda la información contenida en la averiguación previa de todos los casos. Esa medida carece de razonabilidad y de proporcionalidad, de manera que no superaría un test de constitucionalidad porque no atiende a cada caso concreto.”[footnoteRef:16] [16:  FLORES PACHECO Moisés Israel, RESTRICCIONES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS REGISTROS DE UNA INVESTIGACIÓN PENAL, Comentario al artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, Revista Jurídica número 6-julio a diciembre de 2018, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, consultable en la página electrónica https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-informacion/article/view/12468/14327.
] 


66. Además la Tesis Aislada emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:17], señala: [17:  Tesis Aislada, Primera Sala, Décima Época, Núm. de Registro 2003906, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, Tesis:1a. CCXVII/2013 (10a.)Página:533] 


ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
El precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, su defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documentación y los objetos contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso a la información pública gubernamental únicamente deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, a condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de que se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contados a partir de que dicha resolución haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá proporcionar información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción penal. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto y encuentra sus límites en el interés público, la vida privada y la información referida a los datos personales; de ahí que el precepto señalado vulnera este derecho, toda vez que prevé que toda la información contenida en la averiguación previa debe considerarse reservada sin contener criterios que permitan determinar casuísticamente cuál es la información que debe reservarse; esto es, la limitación de acceso a la información pública debe vincularse objetivamente con la realización de una prueba de daño, la cual consiste medularmente en la facultad de la autoridad que posee la información solicitada para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motivación, el proporcionarla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real al objetivo o principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u objetivo reservado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión de la información. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a la información, previsto en el artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.
Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

67. Es así que de todo lo anterior se puede concluir que-en efecto- una averiguación previa (en caso de haberse solicitado) pudiera constituir información reservada, sin embargo previo a negar o limitar el Derecho de Acceso a la Información todas las autoridades deben realizar una prueba de daño que pondere y valore de manera fundada y motivada si ésta se proporciona o no, y si su divulgación podría causar un riesgo o perjuicio real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública, que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, es decir de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u objetivo reservado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión de la información. Lo anterior, para lograr que de manera efectiva se respete el derecho humano establecido en el artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

68. Previo a puntualizar cabe hacer precisión de que este tema fue abordado a fin de que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México previo a emitir una respuesta o informe justificado en el que se pretenda negar la información solicitada valore todos los elementos que debe reunir una prueba de daño o bien acredite que la información solicitada contiene datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales para lo cual deberá analizar minuciosamente la solicitud que se le presenta, y así evitar caer en la regla que debería ser excepción.

69. Por lo que al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

70. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que puede provocar la difusión de la información.

71. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno auto referencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

· [bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc21600981][bookmark: _Toc21626018][bookmark: _Toc32835492][bookmark: _Toc48151963]La prueba de daño.

72. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

73. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

74. Sobre el primer supuesto consideremos que, según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”;[footnoteRef:18] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:19]; en tanto que, según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”;[footnoteRef:20] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:21] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:22] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:23] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:24] [18:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [19:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [20:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [21:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [22:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [23:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [24:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


75. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.

76. Y, por último, que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:25], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:26] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [25:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [26:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


77. Ahora bien no basta invocar el artículo 140 de la Ley en materia de transparencia que nos rige, pues para que dicha clasificación resulte procedente no basta con que el supuesto jurídico se encuentre previsto en la normatividad, ni que por el simple hecho de considerarse información en materia de seguridad pública tenga por esa sola característica la categoría de reservada, ya que para ello deberá analizarse el caso concreto que se presente, mediante la aplicación de la prueba de daño para determinar si la difusión puede generar un daño a intereses relevantes y protegidos constitucionalmente.
[bookmark: _Toc48151964]III. De la modalidad de entrega elegida.

78. Finalmente, es necesario destacar que el sujeto obligado refirió “en virtud, de que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), no son la vía para tener acceso a indagatorias, y sólo puede ser ejercido ante el Agente del Ministerio Público correspondiente, previa acreditación de personalidad jurídica que se haga constar en autos…”.

79. Por ello se considera que no se está respetando el Derecho humano de Acceso a la información toda vez que las autoridades satisfacen ésta obligación cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, lo anterior de conformidad con el artículo 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

80. Toda vez que el artículo 166 del ordenamiento jurídico citado, claramente también señala que: “La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

81. Por lo tanto de los preceptos jurídicos citados, se colige, que si bien en un primer momento se hace referencia a una entrega in situ, también lo es que requieren que el particular previamente acredite legitimidad por lo que no se tiene por cumplida la obligación de acceso a la información pública toda vez, que no fue entregada la información relativa al número de investigación, por lo tanto el particular no tuvo a su disposición de manera expedita y sencilla la información, sino que, se vio en la necesidad de interponer el recurso de revisión.

82. Por lo que la entrega del número de averiguación previa al que desea acceder el particular deberá ser entregado tal como lo mandata nuestra Carta Magna (op cit)-sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización- y en la modalidad elegida por el particular, esto es, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

83. En atención a ello y para garantizar el derecho fundamental de acceso a la información pública y los principios inherentes a él, se ha establecido como un procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los SUJETOS OBLIGADOS, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada.

84. Así mismo es sumamente importante destacar plataformas de internet como el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual se puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho fundamental y recibir la información solicitada sin que reporte un costo para los solicitantes; del mismo modo, a través de este sistema electrónico se pueden presentar las inconformidades ante el órgano garante quien resolverá en definitiva.

85. Bajo esa tesitura al tratarse de una plataforma fidedigna creada por éste Órgano Garante para llevar a cabo de manera fácil y sencilla todo el procedimiento de acceso a la información pública integrado por varias etapas entre las cuales se encuentran: solicitar información pública, otorgar respuesta, interponer recursos de revisión, presentar pruebas y alegatos, rendir informe justificado, así como notificar resoluciones; las constancias que obran en autos a través del expediente electrónico constituyen un hecho notorio, Sirven de apoyo a lo anterior las siguiente tesis aisladas: 

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. 

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. 

86. En ese sentido se concluye que el SUJETO OBLIGADO deberá de ser muy cuidadoso al dar cumplimiento a la presente resolución, toda vez que únicamente se informará sobre el número de averiguación previa aludida por el particular una vez que ya ha sido identificada por el servidor público habilitado, sin proporcionar datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales.

87. También es importante destacar que la entrega de éste documento deberá hacerse sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización y a través de la modalidad elegida por el particular- esto es- a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

88. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:











[bookmark: _Toc48151965]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00888/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a. El número de carpeta de investigación requerida en la solicitud 00047/FGJ/IP/2020.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, emitida en el   recurso de revisión 00888/INFOEM/IP/RR/2020.
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